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Dec. No. 657-20 que designa varios funcionarios diplomáticos de la República en la 

República de Haití. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 657-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Santiago Eugenio Matos Gómez queda designado ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 2. Rudy Moquete Méndez queda designado primer secretario en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 3. Julio Antonio Féliz Acosta queda designado segundo secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 4. Nora Elizabeth Sánchez Padilla queda designada tercera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 5. Carlos Guillén Tatis queda designado agregado comercial en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Haití. 

 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 

año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


